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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
  

  

" ECUATORIANA: DE TELECOMUNICACIONES Y 
  

ANTENAS SATELITE , ETASAT CIA. LTDA. " 
  

  

CAPITAL SOCIAL : S/. 51000.000,00 
  

L 
  

Ds coptas, 
  

; 
nenonondncnonsn anguonencnenencuanguenzá momo 
  

En la cLuaca de San Francisco de Quito , Capital | 

de la enública del Ecuador/, hoy día miércoles - 
  

   
de Noviembre de mul novecientos noventa y 

tres”, ante mí , Doctor / ¿uvén Darío Espinosa I- 
  

  

  

>.) Maras 7 im L > rm jel Cantó m3 5 diobo , “oteXio Décimo Primero del Cantón Quito , 
    

   E nm conparecen /boz s cpios derechos : £l señgr - 
  

  

Y Y 
Fran:lin Larrea , fe estaco £ivil sotero Í el se 

E 

fior Zonzalo/Rejnoso , de desane civil divorciado: 

  

    

  7     
PLL y € CUIBnel CE Conocer Cos le y dicen -— 

- “a Ls Pda Ta a aa > cue *leven a <scritira “ubica la ulnutea cue Le - 

yn”. Z - mm" ==. € cn LA e 
Sayc MU>or-.Un > MU - Car ds pos 

Y A - ros 7 Ú 
O 2 Uo oe d£ .. a. U > - 

- - - - -. - 4 

ode Motcitasas 2 mlicoc són 2 sa 
  

DÁ. PUBTN DARIO ESPIROSA 
5 ar” rm Loose AA A SN A 
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e fo tia, amis ; s Ta oso “ia nea > sto Vii, Ak LAA ao ao E Da 22020 101.2 HA . = 

TN 4 c TRA n 2 ¡ Ta 
nas er 4 Am. a TAI . Ta nas titélite , otazol Cla, Ltda, y és declara 

. nn. = Se nr o Fat?» ES . -o = Cc1or23 Y Cor, Y 2210037 GU. 26 48722 TUD. Ra eno 

Vienes en el otorgamiento de essa escritura cácl 
  

  

  

  

vituir la vompañía " Zcuatoriena de Y ¿ecounica- 
  

ciones y Antenas Saiélite , Itasat Cíg, Ltda. ", 

3 = » ; 13 bos ? a TO 7 aq2 Les siguientes clánmsuleas . = 9 4 UZZLLA- 

ca y Manifiestaen su volunted de contrazear y cono 

  

como en/efecto la contraten y conseifrren , las - 
  

siguientes personas : Uno, xlin A sol 
  

/ 
tero ; Dos, Soflaro Reinosh , divorciado ; “res, 
  

Vicente Sáncnoh, casado , / ios comparecientes - 
  

  

  

  

  

  

/ ALT A 

son ecuatoriános , PDlenamente capaces , dedicados 

a eotividadhs particulares y domiciliados en esta 

ciudad . -/ CSiLAUSULlLA So3GUNDA. -- 
] 

- OBJETO SOCIAL.- Compañía +iendrá 

  

  

  

antenas parabólicas , de sistemas de televisión y ASPE td NA gt o 

de sistemas de, telecomunicaciones . 1 

    

  

transformación , compraventa , comercialización. , ASES A gar fnac PEA ALCA, 2 

  

  

distribución , importación y exportación. de tode 
  

tipo de antenas .Parabólicas «de. gistemas.de.tele 
  

visión y de sistemas de telcomunicaciones , así - 
ATT as A o E bg, E 
  

como de e Maquinaria industrial , €quipos eléctri-- POT gs. 
AI e 

A li ES ¿e AA 

  

sas y electrónicos afines. a. su objeto social . -     
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222  *DiC. 03 
  

-- C . - la prestación de servicios eléctricos y 
  

  

  

  

d.- La Tepresentación de agencias y Compañías - 
ERA o GA A ¡o RR ES A TA NE e ci 
  

en general. .- 2261009485. 0/extranjeras » Teleciona 
  

  

das a su fin sociad. +. ¿Fono medios para el cunm-- 

plimiento de su objetivo social la Compañía podrá 
  

ejecutar toda clase de actos y celebrar toda clase 
  

de contratos relacionados a tales actividades , i 
  

gualmente pocrá adquirir derechos reales y perso- 
  

nales , contraer obligaciones principales , soli- 
  

darias , subsidiarias , de dar , hacer , y no he- 
  

cer , quedando feculiaca para importar y exvorter 
  

todo tivo de nacuineria , accesorios y material - 
. 
  

que le permitan cumplir corn su objeto social . -— 2 

  

CIAUSULA TERCERA.-DENCLINA 
  

CICHX.-za Comua Ne]
 E P
a
 

f L
O
 Ss (0
 

u O O oO
 

3 E
 

S
 y O o BÉ un
 

c+
 

Ya
 ] 

  

  

  

  

  

  

  

7 a. nas A srL A La 3 1 nlezo 20 fación de la Coaspotía será de trein 
  

  

  

  

      
    
DR. FUBEN DARIO ESPINOSA A 

cr Co. hetero Sécsco Pio ero. Qs. Esuodor » 
. 
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Cua viciyena por yi1ridi de ¿2 Dresente 

    hc cido gsiscrito en su totelldei y eS Dual io 

- on a o 3 - 77m 
MXUMerTrario en la Toraia que 3e astalia en e S1-- 
  

  

  

¿uiente cuadro de integración de capital 3: -  - 

1 

SUADRO De INTGRACION DE CAPITA: E 

  

  

  

saco CAPITAN CATITAL 50. Di PAR 

SUSCRITO ZAGADO ¿ICF ACIO 

] sí, Ss/. NES 

  

ranklin / 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Larrea ] 2'500.000 2'500.000 2.500 
v 

Gonzalo -— / 

Reinoso / 1'250.000  1'250.000 1.250 
V 

Vicente - | Y 

Sénchez | 1'250.000 1'250.000 La.250 

v 

TOTAL : 5'000,.000 (000.000 / 5.000 ) 

Los aportes en numerario ¿bnstan del certificado 

——_— : 

de Cuenta de Integración de Capital extendido por 
  

el Banco del Pichincha , que se acompaña para los 
  

erectos del caso . —- El consecuencia , con los pa 
  

gos en numerario referidos en esta cláusula , el 
  

capital social de la Compañía queda integramente 
  

cubierto y liberado . -CLAUSULA SEP 
    TILA. -DOKMICILIO.- la Compañía que     

    A
 

A
E



  
4 257 snO. 4 L 

=- se constituye por virtud de esta escritura en 
  

  

  

  

  

  

2 

7 Grá su domicilio principal en la ciudad de Luto. 

A podrá abrir sucursales o agencias en cualguier lu 
4 

L ; gar del país o en el extranjero . - CLAUSU- 

LA OCTAVA A ADHINISTRAGAON DE LA Cox 
6 

PAÑIA . - La Co pañía será aaúnistrada or el Ge 7 > - 2 DO E       
  

rente Veneral /y el Presidenfe , en los términos -— . 0 nr o 

señalados en los Estatutos Mociales . - C LAU - 

    

  

SULA NOVENA. -REPRESEN 0/4 -- 
  10 

   

CIOCOX EGAL,- represent ción legal de 

la Compañía estará a cargo del Gef 

       

ente General, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

         
12 

en todos sus negocios y operaciónes , así como en 
13 - 

los asuntos judiciales y extrajudiciales . - Nece 
14 

sitará. autorización expresa de la Junta General - 
15 — 

de Socios para realizar inversiones superiores a 
16 

setente salarios mínimos vitales , así mismo nece 
17 

sitará dicha eutorización para disponer de los -- 
18 

bienes inmuebies úe la Compañía . - CLAUSU- 
19 -— 

A DICICSA. - ES: APUTOS SCUGI 4 
20 A — 

iio.- los socios funáascores de la Compeñía -- 
21 - - Lo 

nen e«corizio adoptar sere el gobierno y funciona 
A A A 

2 2 108 EigUientes ESTaLutos : - — 

Ennio DC TA Cota a A 

CICIBE Ll Aa EA y 

te > DAÁPLIL UA: cal 

as A IO 

z Loc lua pevieclinción úerá el 

  

DR. RUBER DARIO ESPINOSA 
Coles berto a Déórno forero e (0. Eo .cor 1 
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US TA ud Y OT o e ar Ls 4 ua 
e cr a a a mn a — A > mo ok — A AX A A AA - A 

O - rs - po - 
tezlós O a DI E A 

E O E esos o Una rd Lo Dr e cz SCO_La 1 Ce 11 rd) Ue 

. - Fr 04: o ; A aq e Nciccl0, £ e. que Cocoa el rmiliato de ¡arzni= Z rn A . e A - - — ua 

z ¿ “on. ni. cireciones qu2 10r su atorie lo Corea s ron . 
  

o» - . A na. . E 
¿az nervticliraciones SEelan igleales e indivisioleos 

. A ES imita Aa diaranmtoa 2472 y no Se aunivitá la Cláusula de Joterís fijo , - 

SA ho
 , .. mn A - y “7 = AT, 

¿Lu LO 90% uy 1(?]DipPblios =- Jl TUDO — 

    
ÑO, La ALÓTUISPRACION. Y lá RhbricSaPACIU .     

ARIICSULO TZRC OS 
  

  

  

AA 
” . A 

ministrada por e 
  

wd 

te , quienes tendrán las atribuciones que les com 

  

  

peten por las leyes y las que señalan los statu- 
  

tos |. -4RTICULO CUARTO. - La revre 
  

p
s
 

e fs
 sentación legal de la Vomparía estará a cargo 

  

Gerente Genera , con las limitaciones estableci- 
  

das en la cláusula novena . - CAPITULO -—- 
  
  

HCS3GRO.- De da JUNZA GENZRAL . - AR ke!
 Sa 

+ 

  

TICUDO QUINTO. - La Junta General de 
  

Socios , constituída legalmente , es la más alta 
  

autoridad de la Compañía y sus acuerdos y resolu- 
  

ciones obligan a todos los socios , al Gerente Ue 
  

neral , al Presidente y a los demás funcionarios 
  

y empleados . - ARTICULO SEXTO, -- 
  

Toda convocatoria a Junta General de Socios se ha 
  

rá mediante aviso suscrito por el Gerente General, 
    y dirigido a cada socio,-.con anticipación de por -—     
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lo menos ocho días a la fecha fijada para cada se- 
  

sión. - ARTICULO SEPTIMO: La Junta 
  

General de Socios se reunirá ordinariamente una vez 
  

al año , dentro del primer trimestre del año calen_ 
  

dario , para conocer los resultados del ejercicio - 
  

anterior . La Junta General de Socios además se reu 
  

nirá extraordinarismente en cualquier época cuando 
  

así lo resolviere el Gerente General . -4RTICU 
  

LO"OCTATVO : La Junta General será presidida 
  

por el Gerente General y el Presidente actuará como 
  

Secretario.- De cada sesión se levantará un acta -- 
  

que podrá aproberse en la misme sesión.- En caso de 
  

ausencia del Gerente General o del Presiiente , pre 
  

sidiré la Junta o actuará de Secretario le persona 
  

que al efecto designen los concurrentes .- A R 119U 
  

LO NUuVzZNOS: Son atribuciones de la Junta Ge- 
  

neral de Socios ta) Nombrar al Gerente General y al 
  

Presióente ; b) Aceptar las excusas o renuncias de 
  

los rencionados. funcionarios y removerlos por les - 

Causas señaladas .por la ley y las condiciones del - 
  

Artículo ciento treintiseis de la Ley de Compañías; 
    c) Fijer las remuneraciones , honorarios o viéticos 

         

      

os mismos funcionarios y asinarles gestos de re 

    
   

prgsertación , o estinare conveniente ; d) “ono 
: y 

, balances , inventarios y más -- 
  

5 = > S a 7 n= cr te, Petras vas cue el Serente veneral le Silvia aduearLedate 
  

considereción y azrortarlos u qyric.ar su recti- 

éc.o Primero + Quita +» Ecocctor 
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Fíceción ; e) Arrodas al verenta ye. Earle recllza 

non : Zo : amis. acia” =- - a- ción de inversiona3 y ¿25303 SUTeZÍOrEL Ea SeLen.a - 
  

f ”, 
a et Ppoav2nta 1 

2 so, 1? salerioz sin “os viselas, asi cozo la e 

enajenación , errendeniento o cualeuier tipo de eon 
  

a 

1es ae la Compeñta; trato referente a bienes inmuen 
  

  

      

I) Las demás que sejzún la Ley le corressondea .- 

SCAPITIDLO CUARTO, Dal Fiona GENZRAL 

2 Dil PanSIDENIS ,- ARTICULO DECIAOD. 
  

El Gerente Weneral y el Fresidente, socios o no , - 

serán elegidos por la Junta General por un período 
  

de cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinida- 
  

mente. - ARTICULO uUNDZ2OIiImO.- loe ti
 

  

rente General tendrá la representación legal de la 
  

Compañía en los términos del artículo cuarto de es 
  

=Axa rr ICULDLO DECIA,ADO -- 
  

tos Estatutos , 

SE¿GUNDOO.- En ceso de falta, a 
  

edimento del Gerente leneral éste será subroga- , . o 

  

do por el Presidente para efectos de la representa 
  

ción legal . -CAPITULO QUINTO.- Da 
  

LA DISOLUCION Y LA LIIQUIDACION . - AR TICU 
  

LO DECIMO TERCERO, - Son causas - 
  

de disolcuión de la Compañía todas las que se ha- 
  

llan establecidas en la Ley de Compañías y la reso 
  

lución de la Junta General tomada con sujeción a 
  

los preceptos legales . - CAPITULO SEX- 
  

TO.- DE LOS LIQUIDADORES-. - ARTICULO 
  

DECIMO CUANKLZO . - En caso de disolu- 
      ción y liquidación de la Compañía no habieno opo 
  

  

“o
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-- sición entre los socios , asumirá las funcio=- 
  

nes de liqguidador principal y de liquidador suplen_ 
  

te el Gerente General y el Presidente , respectiva 
  

mente . — la Junta señalará sus atribuciones , de 
  

beres y remuneración . - CAPITULO" SEP- 
  

TIMO. - DISPOSICIONES GENERALES . - A  R-=- 
  

TICULO DECIMKO QUINTO. - las uti 
  

lidades realizadas de la Compañía se liquidarén - 
  

al treinta y luno*de Diciembre de cada año y cuen- 
  

do la Junta General de Socios resolviere el repar 
  

to de dividendos , las utilidades se distribuirán 
  

entre los socios a prorrata del valor pagado de - 
  

sus participaciones . - ARTICULO DEC 
  

Mmo0 SEXTO. - Se entenderán incorporadas a 
  

este convrato todas las normas pertinentes de la 
  

ley de Compañías , en todo aquello que no estuvie 
  

re previsto en los istatutos Sociales . - antepon 
  

ga y agregue , usted señor Notario leas demás cláu 
  

L
s
 

sulas de estilo pera la cosupleta varió ae esta 
  

  

escritura . - - Hasta aquí 18/aismra , Cue se 
  

  

       

  

  

  

    
  

   
JR. FUEEN DARIO ESPINOSA 
dota DéXco Priterp + MOlto Enmarcar, ] > 
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Eo A 

Lo) os . 
o S) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

PAS 
Ss 

E 
IN Lo _ a / 
A): LID MDIEEZ 10, de 1993 e 

do Y 

- A QUIEN INTERESE: 

Meliante comprobante No 810 el fla) Sr. _ VICANIE SAEZ A 

consignó en este Banco, un deyósito de y 25'000.000,00_ (CINIO MILLONES DE SUCRES 

EN 907100) _ _ para INTEGRACION DE 

CAPITAL de EIZTCRIAMA EE TELEIMONICAICIONES Y ANTENAS SATELTTE,  EJASAT CÍA LITA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

pa se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. L 

>, : NOMBRE PEL SOCIO VALOR Y 
FRANKLIN LARREA s/. 2'500.000700 A 

,. GIWALO REINO Y / 1*250.000700 7 
VICENIE SANCHEZ A 11250.000,00 Y 

a TOTAL S/. 5" 000.000, 00 / 
- Atentamento; > nina E. A, " / 

SU IUGaL MOXTE 

pe Vara 

A a o e hnos > no Form. CC - 300 -A 

ENMENDADO: Telecomunicaciones-VALE , - Hey 

  

  

  

  

" Se otorgó env yá , 
19 

50 fe de ello confiero esta U£KUER a/coPta CER 

5 TIFICADA , firmada y sellada en Quito , a doce de 

22 Noviembre de mil novecientos noventa y tres . - 
  

  

    
  

  

  

  
  

        
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero « Quito - Ecuador 

 



  

RSGUN y Radiante fesoluctán $2 Y3=l=l=1=2307 , dig 

tada el veinte y seja de Noviembre del presente a» 

ño , por la óuperintendencía de Compañías , Due e» 

poobada la esorítura pública de constitución de la 

compañía Souatoríana de Jolcowanicaciones y antenas 

Satélite , ¿tasat Cía, Ltda, otorgada ante ul, el 

dilen de Noviemb::s del año en curso . -» Tomé nota - 

de este partícular al margen de la respectiva fe 

teig . > Mito , a treinta de Novieabre ds mí1 no. 

vecientos noventa y tres ». » 

  

   

    

DR. RUBEN DARIO 
Y ESPINOSA 1.    
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_ta fecha gueda inscrito el presente Documento y la resolución 

número dos mil trescientos siete, de la señora Intendente de 
  

compañías de Quito, Encargada, de 26 del noviembre de 1993, 
  

bajo el número 2725 del registro Mercantil, tomo 124.- Queda 

  

archivada la segunda copia certificada de la escritura públida 
  

  

NES Y ANTENAS SATELITE, ETASAT CIA, LTDA,", otorgada el 10 ad 

noviembre de 1993, ante el notario décimo primero del cantón» 
  

Dr. Rubén Espinosa.- Se fijó un extracto signado con el núsme- 
  

to de la citada Resolución, de oonformidad a lo establecido 
  

en eldecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re- 
  

gistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó 

  

en el Repertorio bajo el número 27928,- Quito, a ocho de di- 

  

ciembre de mil novecientos noventa y tres.- El/ RPGISTRADOR. - 
  

  JU 
Gá lo Na et e e ense QUO h arca Panderas 

OS 

de e got cAMIGA QUITO * 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

de constitución de la compañía "ECUATORIANA DE TELECOMUNICACIO 

  

ro 1923.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Cuar-


